
 
 
 

 
 
 
AMPA 2021-0-180 SUMINISTRO DE MEDICAMENTO ABACAVIR 600 MG + LAMIVUDINA 300 MG 
COMPRIMIDOS, PARA EL SERVICIO DE FARMACIA DEL HOSPITAL CLÍNICO SAN CARLOS

1 

 

 

 

 
 

 

R E U N I D O S  

De una parte D. José Soto Bonel, en calidad de Director Gerente del Hospital Clínico 
San Carlos, de Madrid, actuando en nombre y representación de la Administración, en 
uso de las facultades conferidas por la Resolución 342/2021 de fecha de 13 de 
septiembre de 2021, de la Viceconsejería de Sanidad (BOCM nº 222 de fecha 
17/09/2021). 

De otra parte, D. MARIA ELENA GONZALEZ CANALEJAS, con DNI  y D.  
JORGE COROMINAS VELILLA, con DNI , actuando en nombre y 
representación de la empresa VIATRIS PHARMACEUTICALS, S.L. CIF B-62735675, 
con domicilio social en Calle General Aranaz, nº 86 , Madrid – 28027, en virtud de las 
facultades que le confiere la escritura de apoderamiento, según poder notarial otorgado 
ante el notario del Ilustre Colegio de Barcelona D. Jesús Julián Fuentes Martinez, con 
fecha 11 de febrero de 2009, con el nº 305 de su protocolo y poder notarial otorgado 
ante el notario del Ilustre Colegio de Barcelona D. Jesús Julián Fuentes Martinez, con 
fecha 11 de febrero de 2009, con el nº 307 de su protocolo, respectivamente. 

 Ambas partes se reconocen competencia y capacidad legal suficiente y convienen en 
suscribir el presente contrato con arreglo a las siguientes cláusulas. 

 

ANTECEDENTES ADMINISTRATIVOS 

 

PRIMERO.- El Libro 11, Título 1, Capítulo I Secciones 1ª y 2ª de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público, establece la posibilidad de que los órganos 
de contratación podrán concluir acuerdos marco con uno o varios empresarios para fijar 
las condiciones a que habrán de ajustarse los contratos que se adjudiquen durante un 
período determinado (art. 218). 

SEGUNDO.- El expediente relativo al presente contrato, fue promovido por el Director 
Gerente del Hospital Clínico San Carlos de Madrid el 10 de enero de 2022, y aprobado 
mediante Orden de Inicio con fecha de 03 de febrero de 2022. 

TERCERO.- Los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares y de Prescripciones 
Técnicas fueron aprobados por Resolución del Director Gerente del Hospital Clínico San 
Carlos de Madrid de 03 de febrero de 2022, para su adjudicación por procedimiento 
abierto, pluralidad de criterios, en base a la mejor relación calidad-precio. 
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QUINTA.- El pago de los suministros será el especificado en el apartado 17 de la 
Cláusula 1 del PCAP.  

SEXTA.- El presente Acuerdo Marco tendrá una vigencia de 12 meses, contados a partir 
de la fecha de firma del contrato por parte del Órgano de Contratación, y podrá ser 
prorrogado en la forma establecida en el apartado 10 de la Cláusula 1 del Pliego de 
Cláusulas Administrativas Particulares, sin que el plazo total, incluidas las prórrogas, 
pueda exceder de 3 años.  

En caso de incumplimiento del plazo total o parcial, la Administración podrá optar 
indistintamente por la imposición de las penalidades o por la resolución del contrato 
previstas en el apartado 16 de la cláusula 1 y cláusula 34 del Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares. En su defecto se aplicarán las reglas del artículo 212 de la 
LCSP.  

SÉPTIMA.- Para la revisión de precios de este Acuerdo Marco se estará a lo dispuesto 
en el apartado 13 de la cláusula 1 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares. 

OCTAVA.- Para responder del cumplimiento de este contrato, la garantía definitiva será 
exigible en los contratos basados en el presente acuerdo marco que celebre este centro 
sanitario, según lo indicado en el punto 7 de la cláusula 1 del Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares . 

NOVENA.- De conformidad con lo previsto en la normativa vigente, en materia de 
"protección de datos de carácter personal" y normas concordantes, el adjudicatario 
deberá respetar el carácter confidencial de aquella información a la que tenga acceso 
con ocasión de la ejecución del contrato o que por su propia naturaleza deba ser tratada 
como tal, de acuerdo con el apartado 20 de la Cláusula 1 del PCAP. 

DÉCIMA.- El Órgano de Contratación ostenta la prerrogativa de interpretar el contrato, 
de resolver las dudas que ofrezca su cumplimiento, de modificarlo por razones de interés 
público y de acordar su resolución determinando sus efectos.  

DÉCIMOPRIMERA.- Para lo no previsto en los pliegos, el contrato se regirá por la 
legislación básica del Estado en materia de contratos públicos: Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público, por el Reglamento General de la Ley de 
Contratos de las Administraciones Públicas, aprobado por Real Decreto 1098/2001, de 
12 de Octubre (RGLCAP), por las Leyes aprobadas por las Asamblea de Madrid y por 
el Reglamento General de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, aprobado 
por Decreto 49/2003, de 3 de abril, (RGCPCM) y sus normas complementarias. 
Supletoriamente, se aplicarán las normas estatales sobre contratos públicos que no 
tengan carácter básico, las restantes normas de derecho administrativo y, en su defecto, 
las de derecho privado. Cuantas controversias o litigios surgieran como consecuencia 
de la interpretación, modificación, resolución y efectos de este contrato se entenderán 
siempre sometidas a la jurisdicción de los Juzgados y Tribunales Contencioso-
Administrativos competentes con sede en Madrid. 

Cuantas controversias o litigios surgieran como consecuencia de la interpretación, 
modificación, resolución y efectos de este contrato se entenderán siempre sometidas a 






